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Ejecución de las atribuciones de los Órganos Internos de Control en la
Administración pública municipal

Descripción del Estándar de Competencia de Marca

Este EC describe la competencia que una persona en el ejercicio de las funciones de fiscalización,
control y responsabilidades debe realizar en la administración pública municipal. Estas funciones
incluyen la implementación de auditorías, la investigación, la substanciación y resolución de
procedimientos de la presunta responsabilidad de faltas administrativas; la verificación de la
implementación del marco integrado de control interno; así como la participación en órganos
colegiados/comités todo ello en la administración pública municipal.

Vigencia del Certificado

Permanente

Nivel de Competencia:

Cuatro

Desempeña diversas actividades tanto programas, poco rutinarias como impredecibles que suponen
la aplicación de técnicas y principios básicos. Recibe lineamientos generales de un superior. Requiere
emitir orientaciones generales e instrucciones específicas a personas y equipos de trabajo
subordinados. Es responsable de los resultados de las actividades de sus subordinados y del suyo
propio.


